
Inciativas Populares de Norma
written by cgamboa | Junio 23, 2023

Se  abrieron  las  votaciones  para  el  apoyo  a  las  Inciativas
Populares de Norma (IPN) para el proceso constitucional.

Hemos presentado 3 iniciativas distintas:

1.- Derecho a la seguridad y la defensa: Ver propuesta AQUÍ

Nuestra propuesta dice:

Dentro del Artículo Nº 16.04, Capítulo II: Derechos y libertades
fundamentales, garantías y deberes constitucionales.

b) Todo habitante del territorio nacional tiene derecho a la
defensa de su familia, su libertad individual, la de terceros,
así  como  sus  posesiones  y  propiedades.  Cuando  se  ejerza  la
defensa de estos derechos, el uso de la fuerza deberá estar
regulado por el código penal.

2.-  Uso  de  la  fuerza,  posesión  de  armas  y  regulación:  Ver
propuesta AQUÍ

Nuestra propuesta dice:

Dentro del Artículo 121, Capítulo V: Gobierno y Administración
del Estado.

https://antra.cl/inciativas/
https://ucampus.quieroparticipar.cl/m/iniciativas/detalle?id=8167
https://ucampus.quieroparticipar.cl/m/iniciativas/detalle?id=9947


Aquellas personas naturales o jurídicas que deseen poseer3.
armas  de  fuego  deberán  hacerlo  de  conformidad  a  lo
señalado en una en una ley de quorum calificado. Dicha ley
señalará las armas y elementos que serán permitidos, los
requisitos y condiciones para poseerlos.
Una agencia regulada por una ley orgánica, dependiente de4.
unos de los ministerios encargandos del orden público,
será la encargada de ejercer la fiscalización, registro y
control de los elementos de posesión permitida.

3.- El deporte es un derecho fundamental: Ver propuesta AQUÍ

Nuestra propuesta dice:

Dentro del Artículo Nº 16.21 letra d), Capítulo II: Derechos y
libertades fundamentales, garantías y deberes constitucionales.

d) El Estado fomentará la práctica deportiva con el fin de
mejorar la salud y calidad de Toda persona tiene derecho al
deporte, actividad física y a la recreación.

El estado garantizará el acceso al deporte sin distinción1.
de género, edad, idioma, religión, orientación política,
ubicación territorial, pertenencia social, cultural o de
cualquier otra índole.
El  estado  garantizará  el  desarrollo  de  actividades2.
deportivas  de  tipo  recreativo  o  competitivo  entre  los
habitantes de la nación. Para ello asegurará y promoverá
la  existencia  de  organismos  que  lo  promuevan  y
desarrollen,  los  habitantes  del  territorio  podrán
practicarlo de manera organizada o individual, siempre de
manera voluntaria.

https://ucampus.quieroparticipar.cl/m/iniciativas/detalle?id=8279


El  estado  reconoce  su  obligación  en  la  orientación,3.
fomento y promoción de la actividad física, la recreación
y el deporte en todas sus manifestaciones como medio de
educación y contribución a la formación integral de las
personas.
El estado impulsará el acceso masivo al deporte y a las4.
actividades  deportivas  a  nivel  comunal  y  regional;
auspiciara y financiará la preparación y participación de
los  deportistas  en  competencias  nacionales  e
internacionales  que  incluyan  los  juegos  Olímpicos  y
Paraolímpicos.
El estado fomentará y financiará a través de los canales5.
establecidos para ello (ministerios, federaciones y clubes
deportivos) la participación de personas con discapacidad,
en riesgo social, habitantes de zonas de sacrificio.
El estado asignará recursos del Presupuesto General de la6.
Nación,  en  la  forma  que  establezca  la  ley,  a  la
financiación  de  la  actividad  de  las  personaportiva  y
recreacional en las siguientes áreas; Comunal y Regional,
Deporte Federado.
El  estado  deberá  invertir  y  fomentar  a  través  de  los7.
Gobiernos Regionales y/o entidades sin fines de lucro, un
porcentaje  necesario  de  la  superficie  comunal  en
infraestructura  deportiva  y  áreas  verdes.

Pueden ver y descargar la Guía: ¿Cómo votar por las propuestas
constitucionales?

• Cada persona puede votar hasta por 10 propuestas distintas.
• Sólo se puede votar una vez por una misma propuesta.
• Todos los mayores de 14 años que tengan clave única pueden
votar.

https://drive.google.com/file/d/1MRAPE9a8q7pi2FbgfE03vnMZZ2QGOgko/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1MRAPE9a8q7pi2FbgfE03vnMZZ2QGOgko/view?usp=sharing


¡Difundan y voten, el plazo es muy breve!

Presentación  de  denuncias  a
Contraloría  General  de  la
República
written by cgamboa | Junio 23, 2023

Hemos iniciado la campaña de presentación de denuncias a la CGR
por irregularidades en el Reglamento Complementario de la Ley de
Control de Armas que actualmente se encuentra en Contraloría.

Junto a la Federación Chilena de Tiro Deportivo (FECHITIDE), la
Asociación  Gremial  de  Armerías,  Pezca  y  Camping  de  Chile
(AGAPECH) y otras organizaciones deportivas y gremiales hemos
comenzado a enviar documentos con las instrucciones paso a paso
para ingresar las principales denuncias que son de interés de
nuestras organizaciones.

https://antra.cl/denuncia/
https://antra.cl/denuncia/
https://antra.cl/denuncia/


Este es un trabajo esencial para poder demostrar que el actual
Reglamento en estudio, el Decreto Supremo 32 (DS-32), contiene
ilegalidades, transgresiones y omisiones que comprometen no solo
la legalidad e integridad de reglamento complementario, sino su
aplicación en la práctica.

Cada uno e ustedes debiera ingresar por lo menos 15 ó 20 de las
denuncias que les adjuntamos. Cada una debe ser ingresada por
separado, es copiar y pegar.

En  la  Guía  para  la  Presentación  de  Denuncias  esta  todo  lo
necesario:

https://drive.google.com/file/d/1ydkfvVDAy89NTCtHldsstIFGMYqEp6C
N/view

La primera entrega de DENUNCIAS, que incluye de la número 1 a
las 10:

https://docs.google.com/document/d/1xNBnBMVknHIjeyEuvpJ-kUyC9dN4
sdRl/edit?usp=sharing&ouid=101072730893166222013&rtpof=true&sd=t
rue

Segunda entrega de DENUNCIAS, que incluye de la número 11 a la
20:

https://docs.google.com/document/d/1yzSIaEqyHz7XumUt9SRzDbnfUBR2
BQCZ/edit?usp=sharing&ouid=101072730893166222013&rtpof=true&sd=t
rue

Tercera entrega de DENUNCIAS, que incluye de la número 21 a la
30:

https://drive.google.com/file/d/1vwt4o2N3fmtC9XB6zJin_N9m_jzX_Dxk/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1ydkfvVDAy89NTCtHldsstIFGMYqEp6CN/view
https://drive.google.com/file/d/1ydkfvVDAy89NTCtHldsstIFGMYqEp6CN/view
https://docs.google.com/document/d/1xNBnBMVknHIjeyEuvpJ-kUyC9dN4sdRl/edit?usp=sharing&ouid=101072730893166222013&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/document/d/1xNBnBMVknHIjeyEuvpJ-kUyC9dN4sdRl/edit?usp=sharing&ouid=101072730893166222013&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/document/d/1xNBnBMVknHIjeyEuvpJ-kUyC9dN4sdRl/edit?usp=sharing&ouid=101072730893166222013&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/document/d/1yzSIaEqyHz7XumUt9SRzDbnfUBR2BQCZ/edit?usp=sharing&ouid=101072730893166222013&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/document/d/1yzSIaEqyHz7XumUt9SRzDbnfUBR2BQCZ/edit?usp=sharing&ouid=101072730893166222013&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/document/d/1yzSIaEqyHz7XumUt9SRzDbnfUBR2BQCZ/edit?usp=sharing&ouid=101072730893166222013&rtpof=true&sd=true


https://docs.google.com/document/d/1zbpn5Ze00hkqcAZykvouDvspv9KP
-
glC/edit?usp=sharing&ouid=101072730893166222013&rtpof=true&sd=tr
ue

Cuarta entrega de DENUNCIAS, que incluye de la número 31 a la
40:

https://docs.google.com/document/d/1zsAosJy3KCSyGEyXm9Bpf81541GN
WSP0/edit?usp=sharing&ouid=101072730893166222013&rtpof=true&sd=t
rue

Quinta entrega de DENUNCIAS, que incluye de la número 41 a la
50:

https://docs.google.com/document/d/14f_PJ3qzlLv7OyXeGMUZcme1r4sO
3-
w0/edit?usp=sharing&ouid=101072730893166222013&rtpof=true&sd=tru
e

Toma 3 a 5 minutos ingresar una denuncia, debemos ingresar la
mayor cantidad de denuncias posibles para poder conseguir el
apoyo de parlamentarios para que el reglamento sea modificado y
no se publique en su actual estado.

En el transcurso de los proximos días iremos publicando más
denuncias.  Cualquier  duda  se  las  responderemos  por  nuestras
redes sociales:

https://www.facebook.com/groups/antrachile

https://twitter.com/ANTRA_Chile

El Decreto Supremo 32, que contiene el Reglamento en discusión:

https://docs.google.com/document/d/1zbpn5Ze00hkqcAZykvouDvspv9KP-glC/edit?usp=sharing&ouid=101072730893166222013&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/document/d/1zbpn5Ze00hkqcAZykvouDvspv9KP-glC/edit?usp=sharing&ouid=101072730893166222013&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/document/d/1zbpn5Ze00hkqcAZykvouDvspv9KP-glC/edit?usp=sharing&ouid=101072730893166222013&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/document/d/1zbpn5Ze00hkqcAZykvouDvspv9KP-glC/edit?usp=sharing&ouid=101072730893166222013&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/document/d/1zsAosJy3KCSyGEyXm9Bpf81541GNWSP0/edit?usp=sharing&ouid=101072730893166222013&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/document/d/1zsAosJy3KCSyGEyXm9Bpf81541GNWSP0/edit?usp=sharing&ouid=101072730893166222013&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/document/d/1zsAosJy3KCSyGEyXm9Bpf81541GNWSP0/edit?usp=sharing&ouid=101072730893166222013&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/document/d/14f_PJ3qzlLv7OyXeGMUZcme1r4sO3-w0/edit?usp=sharing&ouid=101072730893166222013&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/document/d/14f_PJ3qzlLv7OyXeGMUZcme1r4sO3-w0/edit?usp=sharing&ouid=101072730893166222013&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/document/d/14f_PJ3qzlLv7OyXeGMUZcme1r4sO3-w0/edit?usp=sharing&ouid=101072730893166222013&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/document/d/14f_PJ3qzlLv7OyXeGMUZcme1r4sO3-w0/edit?usp=sharing&ouid=101072730893166222013&rtpof=true&sd=true
https://www.facebook.com/groups/antrachile
https://twitter.com/ANTRA_Chile


https://drive.google.com/file/d/1vwt4o2N3fmtC9XB6zJin_N9m_jzX_Dx
k/view?usp=sharing

7 pecados de los portadores de
armas
written by cgamboa | Junio 23, 2023

Públicado por primeralineadedefensa.com

Si bien es cierto en Chile el porte de armas es rechazado por la
DGMN y hoy se jactan de que no hay ningún permiso de porte para
arma de defensa, el porte de armas es una realidad que la
autoridad ha decidido transformar en delito. En este contexto y
teniendo en cuenta que mas del 50% de las armas inscritas en
Chile son de defensa, es que nos parece oportuno hablar un poco
del tema.
-Nota del editor-

Todos empezamos desde cero. Salvo aquellos que en su familia
hayan tenido la dicha de una educación adecuada en armas desde
pequeños.  El ser un portador de armas responsable y eficiente
es  un  proceso  constante  de  aprendizaje  donde   el  crecer  y
mejorar como portadores debería ser siempre nuestro objetivo.  

De los errores se aprende, pero siendo que en esta temática en

https://drive.google.com/file/d/1vwt4o2N3fmtC9XB6zJin_N9m_jzX_Dxk/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1vwt4o2N3fmtC9XB6zJin_N9m_jzX_Dxk/view?usp=sharing
https://antra.cl/7-pecados-de-los-portadores-de-armas/
https://antra.cl/7-pecados-de-los-portadores-de-armas/
https://primeralineadedefensa.com/art%C3%ADculos/f/7-pecados-de-los-portadores-de-armas


particular los errores pueden costar muy caros, el avanzar como
portadores  y corregir errores básicos como los que tenemos en
este artículo puede ser sinónimo de salvar nuestra vida. 
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Muchas personas deciden ir a una armería y realizar el proceso
de adquisición de un arma de fuego sin contemplar que esa arma
es  solo  UNA  parte  del  sistema  que  han  elegido  para  su
protección. Un arma de fuego requiere componentes adicionales
para que su uso sea efectivo y seguro: una funda adecuada (puede
leer sobre ese tema acá SOBRE FUNDAS), una faja adecuada y
munición adecuada para el propósito que daremos a nuestra arma.
Inclusive el tipo de ropa que usamos se convierte en parte de
este  sistema  que  tiene  una  relación  e  impacto  directo  con
nuestra arma. 
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https://primeralineadedefensa.com/art%C3%ADculos/f/consideraciones-sobre-fundas-para-su-arma
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Cuando adquirimos un arma de fuego partimos del hecho de ver una
necesidad en materia de seguridad. Si entrenamos como deberíamos
con  esa  arma  lo  haremos  preparándonos  para  el  peor  día  de
nuestras vidas, el día en que corra peligro nuestra vida o la de
un ser querido. Esto implica que visualizamos y nos preparamos
para un enfrentamiento defensivo, pero muchas veces olvidamos
que esto implica una probabilidad alta de resultar heridos de
una u otra manera y la opción de esperar por una ambulancia no
siempre  estará  ahí.  Algo  tan  sencillo  como  el  uso  de  un



torniquete puede representar la diferencia entre el hospital y
el  cementerio.  Yéndonos  más  allá  del  tema  defensivo,  una
emergencia médica donde se requiera un control de sangrado puede
darse en cualquier momento y en cualquier contexto: un paseo
familiar, un entorno laboral, práctica de deportes, etc.  Si
nuestra finalidad al adquirir un arma de fuego es la protección
de  la  vida,  con  más  razón  debemos  dar  un  lugar  de  suma
importancia al recurso médico.

3) FALTA DE CONSISTENCIA 

La consistencia en nuestro sistema de porte se traduce a memoria
muscular, la memoria muscular se traduce a lo que haremos en un
evento  defensivo  cuando  nuestro  nivel  de  alteración  sube  y
nuestro cuerpo empiece a pasar por todos esos cambios naturales
que se dan en esas circunstancias (segregación de adrenalina,
pérdida de motora gruesa, visión de túnel, afectación auditiva,
etc). Es común ver portadores nuevos realizar cambios constantes
en su sistema, un día portan al costado, otro día portan en
appendix, otro día portan en un bolso. Un día colocan su arma en
alguna parte del carro, otro día la dejan en la casa. Los
cambios constantes en las costumbres de porte conllevan a hacer
muchas cosas distintas con su arma, pero ninguna realmente bien.
La falta de consistencia también se presenta en la manipulación
de su arma y su manejo seguro, un día el arma queda sobre la
mesa, otro día en una repisa, otro día en una gaveta… todos
estos cambios implican un aumento en los factores de riesgo y un
peligro para el portador y terceros.  
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El poseer un arma de fuego conlleva una responsabilidad enorme,
responsabilidad que viene sí o sí de la mano con implicaciones
legales.  Es  común  leer  a  portadores  en  redes  realizando
preguntas sobre información que ya deberían manejar por medio
del conocimiento básico de la ley de armas y código penal de su
país. No solo es importante conocer la legislación sino además
debemos mantenernos al tanto de cambios en la misma (reformas,
comunicados de organismos gubernamentales, etc) e involucrarnos
activamente ante políticas prohibicionistas. El desconocimiento
de la ley no nos exime nunca de responsabilidad. 
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La tenencia de un arma de fuego es incompatible con aspectos de
la  vida  que  muchos  podrían  considerar  ‘normales’.   Algunos
cambios  en  nuestras  costumbres  pueden  ser  necesarios  y
obligatorios. El andar por la noche en fiestas donde medie el
licor,  el  consumo  de  drogas,  frecuentar  lugares  donde  las
actividades ilícitas son comunes o frecuentar con amistades o
familiares  que  nos  pueden  meter  en  problemas  son  tan  solo
algunas  cosas  que  muchos  portadores  de  armas  deben  evaluar
cambiar si no desean sumar dolores de cabeza innecesarios en su
vida. La regla de oro a seguir: no hagas cosas estúpidas, no
vayas  a  lugares  estúpidos  y  no  te  relaciones  con  gente
estúpida.  
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Algunos  de  los  tiradores  e  instructores  más  experimentados
mencionan la práctica de tiro seco como la clave principal de
sus  habilidades.  Muchos  portadores  suelen  erróneamente  creer
para practicar con su arma deben gastar mucha munición en un
campo de tiro. El tiro seco nos ayuda a fomentar una memoria
muscular esencial para la manipulación segura de nuestra arma, a
la  vez  que  desarrollamos  destrezas  claves:   control  del
disparador,  presentación  del  arma/alineación  de  miras,
 desenfundes, cambios de cargador y otras más. Este tipo de
entrenamiento no solo es sumamente útil, pero aún más importante
¡ES GRATIS!
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¿Conoce a alguien que compró un arma y nunca practica con ella?
Lamentablemente es una costumbre bastante común. Muchas personas
creen que la mera presencia de un arma en su casa o sobre su
persona ya asegura una mejora en su nivel de seguridad. La
realidad es todo lo contrario. Esa persona que nunca practica o
se capacita representa un peligro para sí misma y para otros.
Las destrezas con un arma de fuego son perecederas, y es nuestra
responsabilidad  asegurarnos  de  mantener  un  nivel  de
entrenamiento que nos permita desempeñar de la mejor manera
posible en un enfrentamiento defensivo. En las palabras del gran
Jeff Cooper:  ‘Tener un arma no te hace estar preparado para
usarla así como tener una guitarra no te hace músico”. 



A esa lista de errores podríamos agregar muchos más que todos
hemos  cometido  en  algún  momento  en  nuestro  camino  como
portadores de armas. Lo más importante siempre será poseer la
humildad  de  reconocer  nuestras  propias  áreas  de  mejora  y
trabajar en ellas, buscando siempre mejorar como protectores. 

Kalashnikov
written by cgamboa | Junio 23, 2023

El sargento que herido en un hospital inventó el fusil de asalto
más letal de la historia.

Brasil y las armas
written by cgamboa | Junio 23, 2023

https://antra.cl/kalashnikov/
https://antra.cl/brasil-y-las-armas/


“Dale armas a la gente buena. Que la gente tenga armas para que
tenga la oportunidad de defenderse”

¿Pistolas o revólveres, cuáles
son mejores?
written by cgamboa | Junio 23, 2023

Publicado por Revista Aire Libre

¡Pregunta  equivocada!  Aqui  van  las  razones  de  nuestra
afirmación.

En la historia del desarrollo tecnológico de las armas de fuego,
pasó mucho tiempo entre la presentación en sociedad de la famosa
invención de Sam Colt y los principios del siglo 20, donde
los revólveres fueron –claramente– la herramienta más adecuada

https://antra.cl/pistolas-o-revolveres-cuales-son-mejores/
https://antra.cl/pistolas-o-revolveres-cuales-son-mejores/
https://www.revista-airelibre.com/2015/11/10/pistolas-o-revolveres/?mc_cid=60beb342f2&mc_eid=cfc25f0a4e


para la protección personal. Fue entonces cuando las pistolas
semiautomáticas  ingresaron  a  escena  y  desafiaron  el  lugar
ocupado por el revólver como arma de fuego dominante para la
autodefensa.  Por  supuesto,  en  un  principio  había  una  clara
desventaja. Las primeras pistolas no eran precisamente fáciles
de usar, y la fiabilidad era un tema de gran preocupación. Por
lo menos en los EE.UU., el revólver seguiría siendo el favorito
hasta mucho tiempo después.

Pero  poco  a  poco,  la  tecnología  y  la  ingeniería  detrás  de
las  armas  semiautomáticas  fue  mejorando  y  ahora,  100  años
después, hay muchísimas menos ventajas entre un revólver y una
moderna  pistola.  Pero,  la  misma  pregunta  sigue
apareciendo:  “¿Son   las  semiautomáticas  mejores  que  los
revólveres? …o versiones reformuladas, como: ” ¿Siguen siendo
vigentes los revólveres?  ¿Son obsoletos los revólveres? “…

Creo que vale la pena discutir el tema pero también creo que
éstas son las preguntas equivocadas. La equivocación reside en
su amplitud y ambigüedad, conduciendo a respuestas que no ayudan
a nadie. Este tipo de preguntas se centran en las herramientas y
la tecnología y no dicen nada acerca de las personas que las van
a usar.

Por ejemplo, un fan de las pistolas podría tomar la cuestión y
considerar únicamente los méritos mecánicos y tecnológicos de
las opciones que en ese rubro nos ofrece el mercado de armas.
Desde esa perspectiva,  por supuesto que las semiautomáticas son
superiores. Tienen menor retroceso. Los gatillos son más fáciles
de manipular. Las miras son generalmente mucho más grandes y
mejores.

Hoy  las  pistolas  son  más  confiables  que  nunca  y  tan  poco
propensas  al  mal  funcionamiento  como  el  promedio  de  los
revólveres. Y lo más importante, las semi-automáticas tienen



mayor capacidad de munición –entre 2 y 3 veces– que un revólver
de igual tamaño y peso. Cuantas más balas mejor. Game over, las
semiautomáticas ganan!

Ruger LCR 357 con algunas municiones Speer Gold Dot .38 Special
+ P ammo

Por  otro  lado,  los  usuarios  y  fans  del  revólver  tienden  a
esquivar este tipo de argumentos y contraatacan con ejemplos
mucho más contextualizados o personales. Ellos  destacan hechos
puntuales,  citando,  por  ejemplo  las  recargas  en  menos  de  1
segundo de Jerry Miculek o los muchos enfrentamientos de los
que Jim Cirillo, el héroe policial de New York, salió victorioso
con su mítico 6 tiros. Ellos apuntan a historias sobre policías
mal  entrenados  que  durante  un  tiroteo,  rocían  de  balas  a
inocentes transeúntes en una concurrida calle de la ciudad.
Citan el caso,  como prueba de que los revólveres son mejores,
ya que requieren que el tirador ejerza más control sobre sus
pocos tiros. Y se escucha todo tipo de comentario, desde cómo
ellos se sienten más cómodos y seguros disparando revólveres
hasta que no se sienten limitados con su 3” j-frame.

Las posiciones de ambos son tan cerradas que finalmente, nadie



cambia  de  opinión,  se  entera  o  aprende  algo
nuevo.  Afortunadamente,  hay  mejores  maneras  de  atacar  este
asunto sobre “pistolas y revólveres”.

En primer lugar, vamos a tener que superar el supuesto de que
este tipo de discusión es por el Super Bowl de las armas de
puño. No es el caso y no tiene ni debe por qué haber un ganador
y  un  perdedor.  Podemos  comparar  estas  dos  tecnologías  sin
implicar que el arma, cuya lista de “pros y cons” resulte menos
favorable, sea por consiguiente completamente inútil y que todo
aquel que posea una, sea a su vez un ignorante.

Del  mismo  modo,  también  debemos  recordar  que  una  nueva
tecnología  no  siempre  desplaza  por  completo  a  la  anterior,
incluso aunque sea mejor en varios aspectos. Las armas de fuego
fueron una gran mejora sobre los cuchillos y los arcos pero no
eliminaron por completo la utilidad de estas armas. Aún hoy, las
armas  blancas  se  siguen  utilizando  con  frecuencia  como  una
herramienta de auto-defensa cuando el arma de fuego falla o no
podemos acceder a ella.

Smith and Wesson’s 28-2 Highway Patrolman, calibre.357



Sin lugar a dudas, las actuales pistolas ofrecen muchas ventajas
mecánicas sobre los revólveres. Gran capacidad de almacenamiento
de munición, un beneficio nada despreciable que aumenta las
chances para los integrantes de las fuerzas de seguridad de
salir con vida de los enfrentamientos armados. Pero, ese hecho
no contradice en absoluto, la idea de que los revólveres todavía
pueden ser viables para la autodefensa de hoy, y hasta pueden
sobresalir en algunas áreas en que las pistolas no lo hacen.

Por último, nos resultará más fácil enmarcar la discusión si
tenemos en cuenta el factor humano; para ello debemos considerar
que la herramienta adecuada para el trabajo depende y mucho de
la persona que finalmente la utilice. No quiero decir que “es
más  importante  el  indio  que  la  flecha”.  En  realidad,  ambos
importan. Lo que quiero decir es que la pregunta: ¿”Son las
pistolas objetivamente mejores herramientas de defensa personal
que  los  revólveres?”  No  puede  ser  respondida  en  un  sentido
general, sin un montón de consideraciones y especulaciones, al
estilo de …”la mayor parte del tiempo”, “probablemente”, “la
persona promedio” y todo tipo de supuestos. Es una pregunta muy
amplia y mucho más difícil de responder que la siguiente: ¿”Es
un  revólver  o  una  pistola  la  herramienta  adecuada  para  la
persona X en la situación Y .”

Así que en lugar de asumir que los revólveres tienen el mismo
estatus que las pistolas o deberían estar confinados en los
museos, me gustaría escuchar un debate que explore los matices
intermedios de esta discusión. Por ejemplo: Saber si existen
beneficios menos obvios que ofrecen revólveres, ¿Cuáles son y en
qué  circunstancias  resultan  significativos?  ¿A  qué  clase  de
persona  le  resultaría  más  conveniente  un  revólver  que  una
pistola? ¿Hay maneras de superar algunas de las principales
deficiencias  de  los  revólveres?  ¿Qué  nuevas  tecnologías  se
podrían aplicar a los revólveres para hacerlos mejor?



Por supuesto, no espero que Internet resulte la plataforma más
adecuada para el debate equilibrado y razonable de estos temas
tan sensibles y específicos. Voy a tener que salir al “mundo
real”  para  eso.  Así  que  en  los  próximos  meses,  estaré  por
primera vez buceando en el campo de los revólveres.

Estaré portándolos, disparándolos y tratando de descubrir todo
lo que haya que conocer sobre los revólveres y su rol dentro de
las modernas armas de autodefensa. De vez en cuando volveré a
Uds. para hacerles saber lo que he descubierto en mi búsqueda
así que, manténganse sintonizados…

Estadísticas a medida
written by cgamboa | Junio 23, 2023

Denuncian  que  por  presiones  desarmistas,  en  Estados  Unidos,
organismos oficiales falsean datos sobre el uso de armas para
legítima defensa.

https://antra.cl/estadisticas-a-medida/


Reglamento  Complementario,  un
engaño  de  la  participación
ciudadana
written by cgamboa | Junio 23, 2023

Durante meses en el 2022 trabajamos el borrador del Reglamento
complementario de la Ley de Control de Armas, invitados por el
jefe del Departamento de Control de Armas y Explosivos, DCAE,
coronel Víctor Riffo.

Se  nos  hizo  llegar  el  borrador  y  nos  dedicamos  a  aunare
posiciones  con  las  demás  entidades  significativas  del  tiro,
junto a la Federación Chilena de Tiro Deportivo, FECHITIDE, la
Asociación  de  Armerías,  Pesca  y  Caza  de  Chile,  AGAPECH,  la
Asociación de Importadores de Chile, la Federación de Caza y
Pesca de Chile Sur, la Agrupación de Coleccionistas de Chile, la
Agrupación de Armeros de Oficio de Chile y las Asociaciones de
Caza Central-Sur, trabajamos entre marzo y septiembre de manera
intensa.  Realizamos  reuniones  por  video  conferencia,
conversatorios y todo lo que nos pudiera ayudar a obtener un
reglamento real, que cubriera todos los aspectos y a todos los
actores implicados.

De un total de 401 artículos propuestos, 300 eran referidos a
armas de fuego, el resto explosivos, químicos y artificios. De
los 300 hicimos observaciones y modificaciones a 124 artículos,
el 41%, casi la mitad. Y en relación al total de artículos,

https://antra.cl/reglamento-complementario-un-engano-de-la-participacion-ciudadana/
https://antra.cl/reglamento-complementario-un-engano-de-la-participacion-ciudadana/
https://antra.cl/reglamento-complementario-un-engano-de-la-participacion-ciudadana/


nuestras  observaciones  representaban  el  31%  del  Reglamento
propuesto. No era menor el nivel de correcciones, propuestas u
observaciones. Desde la injerencia en clubes y federaciones,
pasando por validaciones, cuotas de munición y terminando en
capacidades de almacenaje de comerciantes e importadores, le
dimos una visión integral y todos los actores participaron. No
podíamos hacerlo de otra manera que no fuera con participación,
consulta y mucho esfuerzo y dedicación.

El 13 de septiembre se envió nuestra propuesta al DCAE, ver
correo electrónico, luego de eso sólo nos decían que lo estaban
trabajando, pero nunca pudimos ver la versión final. Dejaron de
responder e-mails y contestar nuestras llamadas.

No quisimos dar a conocer nuestra propuesta de reglamento en ese
entonces, creíamos y teníamos la esperanza de no haber sido
engañados con un falso dialogo y una artimaña de participación
ciudadana. Algo como para que después no se dijera que no dieron
espacio  al  dialogo,  pero  aquí  no  hubo  dialogo,  no  hubo
participación y ciertamente no hubo honor de parte del mayor
Riffo.

Hoy sabemos que el reglamento esta en manos del ministerio del
interior  y  no  sabremos  de  su  contenido  sino  hasta  su
publicación.  Han  desperdiciado  el  aporte  que  hicimos,  han
ignorado  la  visión  de  quienes  sabemos  del  tema  en  Chile  y
optaron  por  hacerlo  entre  las  mismas  4  paredes,  añejas  e
ignorantes en las que han actuado siempre.

Les compartimos:

Correo  electrónico  enviado  por  el  presidente  de  la1.
FECHITIDE,  al  coronel  Riffo  con  nuestro  aporte  al
Reglamento complementario el 13 de septiembre de 2022,
AQUÍ.

https://drive.google.com/file/d/1as7iPDn3DH1VN1oIoK3EukwgmiUtWF6k/view?usp=sharing


Documento introductorio a nuestra propuesta, AQUÍ2.
Comparado  conteniendo  en  la  columna  1  el  borrador3.
entregado  por  el  DCAE,  en  la  columna  2  “Propuestas”,
nuestras  propuestas  y  en  la  columna  3  “Observaciones”
nuestras fundamentación o alertas, AQUÍ.

Esperamos con esto poder aportar a una discusión real, honesta y
de cara a la sociedad.

Cuidando al Papa
written by cgamboa | Junio 23, 2023

Las armas de la Guardia Suiza. Creada un 21 de enero de 1506,
tres años después de que el Papa Julio II ocupara la silla de
San  Pedro.  Desde  aquel  tiempo  se  encuentra  a  cargo  de  la
seguridad del Estado del Vaticano.

https://drive.google.com/file/d/1atA1vubHy7hSLzWTdkW_YJw9hjXSok3y/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1aspM4ANT5DxgDMOHw2VN9r4Qwr_slseK/view?usp=sharing
https://antra.cl/cuidando-al-papa/


Las  balas  de  teflón,
destruyendo Mitos
written by cgamboa | Junio 23, 2023

Frecuentemente suele escucharse acerca del secuestro de “balas
de teflón” con capacidad para penetrar chalecos antibalas. Y se
exhiben  o  se  habla  de  balas  con  “punta  azul”.  Pues  bien,
queridos lectores, esto no es cierto y aquí veremos por qué.

https://antra.cl/las-balas-de-teflon-destruyendo-mitos/
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